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¿Por que Escoda & Codina
Advocats decide liderar la
plataforma de afectados por
Martinsa Fadesa?
�Somos un despacho especiali-
zado en el sector de la construc-
ción y el concurso de acreedores
de Martinsa Fadesa afectó a
algunos de nuestros clientes.
Esta situación nos obligó a estu-
diar la mejor estrategia para
hacer frente a este problema y
decidimos agrupar el mayor
número de afectados ya que
tenían un mínimo común deno-
minador que hacía posible esa
agrupación de créditos sin per-
juicio de la calidad del servicio
jurídico prestado.

Con la gran cantidad de
afectados seguro que no exis-
ten dos casos idénticos,

¿cómo se trata esta situa-
ción?
�Es cierto. En la evolución del
concurso de acreedores las
acciones a realizar han sido dife-
rentes en función de las caracte-
rísticas del crédito que cada uno
de los clientes ostentaba, sin per-
juicio de que aquello que era
común se pudiera tratar de
forma generalizada en beneficio
de todos. Esto nos ha llevado, en
general, a tratar de forma perso-
nalizada e individualizada cada
uno de los casos.

¿Cuál es perfil de los afec-
tados que se han adherido a
la plataforma? 
�Empresas constructoras y
auxiliares de la construcción que
tienen créditos contra Martinsa
Fadesa por su intervención en
obras que promocionaba la

misma, y particulares que en la
mayoría de los casos habían
depositado sus ahorros e ilusio-
nes en un piso, una casa o una
parcela que nunca han recibido. 

¿Cuáles son los principa-
les problemas que se encuen-
tran los afectados por
Martinsa Fadesa? 
�Por un lado tenemos el de
muchas pequeñas y medianas
empresas, todas familiares, cuya
subsistencia depende de cobrar
el crédito que tiene con Martinsa
Fadesa, ya que en caso contrario
deberán presentar su propio
concurso de acreedores.

Por otro lado, muchas fami-
lias que pactaron con Martinsa
Fadesa el pago fraccionado a
cuenta de su piso o casa median-
te letras, deben seguir pagando
porque aún no ha llegado el

plazo de entrega de su vivienda y
no tienen ningún argumento
para atribuir a Martinsa-Fadesa
un incumplimiento por su parte.

Además aún hay mucha con-
fusión entre los afectados que
han comunicado ellos mismos su
crédito a la administración con-
cursal con los problemas que
comporta no haber sido debida-
mente asesorados por un profe-
sional.

Como abogado, ¿qué
recomienda a todas las per-
sonas que se han visto afec-
tadas por el concurso de
acreedores de Martinsa
Fadesa? 
�Que con independencia de
que hayan comunicado por su
cuenta el crédito que tienen con-
tra Martinsa-Fadesa, busquen el
asesoramiento de un profesional
en la materia bien sea adhirién-
dose a alguna de las plataformas
de afectados existentes o bien a
través de un abogado que les
represente. 

¿Cuánto tiempo puede
durar todo este proceso?
�Será largo. Por un lado esta-

mos seguramente ante uno de
los concursos más complejos de
los últimos años a lo que hay que
sumar que en A Coruña sólo hay
un Juzgado de lo Mercantil que
ya de por sí tenía su carga de tra-
bajo normal a la que hay que
añadir este nuevo concurso. �

“Estamos ante uno de los concursos más
complejos de los últimos años”

JORDI FONT BARDIA

SOCIO DIRECTOR

La restricción en la financiación
bancaria a empresas y consumi-
dores, junto con otras razones
como son la falta de productivi-
dad, los elevados costes de pro-
ducción, etc., están llevando a
muchas empresas a una acu-
ciante falta de liquidez que a la
postre puede provocar una para-
lización de su actividad, que
conduzca al “concurso de acree-
dores”:

Es muy común que en los
procedimientos concursales
aparezcan notables deudas tri-
butarias, fruto de aplazamientos
solicitados por la falta de liqui-
dez.

.¿Cómo tratar estas deudas?
¿Conviene negociarlas una vez
presentado el concurso volunta-
rio conjuntamente con otros
acreedores? ¿Es mejor negociar-
las independientemente?

Para clarificar estas dudas
exponemos de forma muy

esquemática, las siguientes
orientaciones extraídas de la Ley
General Tributaria y de la Ley
Concursal: 

1.Con carácter general y
dado el carácter privilegiado de
los créditos tributarios, se reco-
noce a la Hacienda Pública el
derecho de abstención en los
procesos concursales. No obs-
tante, la Administración tributa-
ria puede suscribir convenios de
acreedores, siempre que medie
propuesta motivada que justifi-
que la opción elegida , así  como
la autorización del órgano com-
petente. La Hacienda Pública
puede en estos convenios  fijar
unas condiciones particulares,
aunque no pueden ser más favo-
rables para el deudor que las
establecidas  para los demás cré-
ditos.

2.Con la entrada en vigor de
la Ley Concursal (L22/2003), se
ha suprimido el derecho, por
parte de la Administración, de
tratar extraconcursalmente las

retenciones tributarias 
3.El incumplimiento genera-

lizado de obligaciones tributa-
rias exigibles durante los tres
meses, supone uno de los presu-
puestos objetivos para la solici-
tud de declaración de concurso
(necesario) presentada por el
acreedor ( la Administración) ,
en este caso los créditos tributa-
rios quedan sometidos a lo esta-
blecido en la normativa concur-
sal.

4.A la fecha de declaración
del concurso, no pueden seguir-
se procedimientos de apremio,
por parte de la Administración,
contra el patrimonio del deudor.
Podrán continuarse, sin embar-
go, aquellos procedimientos
administrativos de ejecución en
los que se hubiese dictado provi-
dencia de apremio con anteriori-
dad a la fecha de declaración del
concurso, siempre que los bienes
objeto de embargo no resulten
necesarios para la continuidad
de la actividad empresarial del

deudor. Como excepción la
jurisprudencia ha permiti-
do iniciar procedimientos
de apremio hasta trabar el
embargo sobre bienes
como medida cautelar. La
norma concursal faculta al
juez del concurso para
pronunciarse sobre la efi-
cacia de las medidas caute-
lares.

5.Las reglas del con-
curso imponen el pago
preferente de determina-
dos créditos, así, tienen la
consideración de créditos
con privilegio general, las
cantidades correspondien-
tes a retenciones tributarias
debidas por el concursado.

6.Los créditos por intereses y
multas tienen la condición de
postergados, lo que significa que
los titulares de estos créditos
subordinados carecen de dere-
cho de voto en la junta de acree-
dores y que, en caso de liquida-
ción, no podrán ser pagados
hasta que hayan quedado ínte-
gramente satisfechos los ordina-
rios.

De todo lo cual podemos
concluir que, dentro del procedi-
miento concursal, el tratamiento
de las deudas tributarias, tanto
por su complejidad como por su

trascendencia,  merecen ser tra-
tadas y negociadas por profesio-
nales especializados en la mate-
ria, paralelamente con el segui-
miento normal del concurso. �

La Hacienda Pública, un acreedor
muy especial en los procedimientos
concursales
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